
1º BACHILLERATO TIC 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 1. La sociedad de la información y el ordenador 

Las tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
 
Campos de aplicación. 
 
 
Impacto de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación en la 
sociedad. 

1. Analizar y valorar las 
influencias de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación en la 
transformación de la 
sociedad actual, tanto en 
los ámbitos de la 
adquisición del 
conocimiento como en 
los de la producción. 

1.1. Describe las diferencias entre lo 
que se considera sociedad de la 
información y sociedad del 
conocimiento. 
1.2. Explica qué nuevos sectores 
económicos han aparecido como 
consecuencia de la generalización de 
las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

Bloque 2. Arquitectura de ordenadores 

La información: 
representación y medida. 
 
Componentes físicos de 
un ordenador. 
Procesador y memoria. 
Dispositivos de 
entrada/salida y de 
almacenamiento. 
Interconexión y 
funcionamiento. 
 
El sistema operativo. 
Estructura y funciones. 
Tipos de sistemas. 
Instalación y 
configuración básica. 
Gestión de dispositivos, 
archivos, aplicaciones y 
usuarios. Utilidades de 
mantenimiento y 
seguridad. Órdenes y 
archivos de 
procesamiento por lotes. 
 
 
Máquinas virtuales. 

1. Configurar 
ordenadores y equipos 
informáticos identificando 
los subsistemas que los 
componen, describiendo 
sus características y 
relacionando cada 
elemento con las 
prestaciones del 
conjunto. 
 
2. Instalar y utilizar 
software de propósito 
general y de aplicación 
evaluando sus 
características y entornos 
de aplicación. 

1.1. Describe las características de los 
subsistemas que componen un 
ordenador identificando sus 
principales parámetros de 
funcionamiento. 
1.2. Realiza esquemas de 
interconexión de los bloques 
funcionales de un ordenador 
describiendo la contribución de cada 
uno de ellos al funcionamiento integral 
del sistema. 
1.3. Describe dispositivos de 
almacenamiento masivo utilizados en 
sistemas de ordenadores 
reconociendo su importancia en la 
custodia de la información. 
1.4. Describe los tipos de memoria 
utilizados en ordenadores analizando 
los parámetros que las definen y su 
aportación al rendimiento del conjunto. 
2.1. Elabora un diagrama de la 
estructura de un sistema operativo 
relacionando cada una de las partes 
las funciones que realiza. 
2.2. Instala sistemas operativos y 
programas de aplicación para la 
resolución de problemas en 
ordenadores personales siguiendo 
instrucciones del fabricante. 

Bloque 3. Software para sistemas informáticos 

Aplicaciones ofimáticas 
de escritorio. Procesador 
de texto. Hoja de cálculo. 
Base de Datos. 
Presentaciones. 
Aplicaciones ofimáticas 

1. Utilizar aplicaciones 
informáticas de escritorio 
o web, como 
instrumentos de 
resolución de problemas 
específicos. 

1.1. Diseña bases de datos sencillas y 
/o extrae información, realizando 
consultas, formularios e informes. 
1.2. Elabora informes de texto que 
integren texto e imágenes aplicando 



“en línea”. Diseño 
gráfico. Gráficos 
vectoriales y de mapa de 
bits. Dibujo técnico con 
herramientas CAD. 
Diseño asistido por 
ordenador. 
Procesamiento de 
imagen. Formatos. 
Captura, edición y 
composición. Información 
multimedia. Formatos. 
Captura, edición y 
montaje de audio y video. 

las posibilidades de las aplicaciones y 
teniendo en cuenta el destinatario. 
1.3. Elabora presentaciones que 
integren texto, imágenes y elementos 
multimedia, adecuando el mensaje al 
público objetivo al que está destinado. 
1.4. Resuelve problemas que 
requieran la utilización de hojas de 
cálculo generando resultados 
textuales, numéricos y gráficos. 
1.5. Diseña elementos gráficos en 2D 
y 3D para comunicar ideas. 
1.6. Realiza pequeñas películas 
integrando sonido, vídeo e imágenes, 
utilizando programas de edición de 
archivos multimedia. 

Bloque 4. Redes de ordenadores 

Las redes informáticas. 
El modelo de capas OSI. 
Tipos de redes. Redes de 
área local (LAN). 
Estructura de una red 
local. Concentradores y 
“routers”. Conexión 
cableada e inalámbrica. 
El protocolo TCP/IP. 
Direcciones IP. 
Configuración de un 
equipo en red. Red 
igualitaria y red 
clienteservidor. Recursos 
compartidos en red: 
permisos, usuarios y 
grupos. 

1. Analizar las principales 
topologías utilizadas en el 
diseño de redes de 
ordenadores 
relacionándolas con el 
área de aplicación y con 
las tecnologías 
empleadas. 
2. Analizar la función de 
los equipos de conexión 
que permiten realizar 
configuraciones de redes 
y su interconexión con 
redes de área extensa. 
3. Describir los niveles 
del modelo OSI, 
relacionándolos con sus 
funciones en una red 
informática. 

1.1. Dibuja esquemas de configuración 
de pequeñas redes locales 
seleccionando las tecnologías en 
función del espacio físico disponible. 
1.2. Realiza un análisis comparativo 
entre diferentes tipos de cableados 
utilizados en redes de datos. 
1.3. Realiza un análisis comparativo 
entre tecnología cableada e 
inalámbrica indicando posibles 
ventajas e inconvenientes. 
2.1. Explica la funcionalidad de los 
diferentes elementos que permiten 
configurar redes de datos indicando 
sus ventajas e inconvenientes 
principales. 
3.1. Elabora un esquema de cómo se 
realiza la comunicación entre los 
niveles OSI de dos equipos remotos. 

Bloque 5. Programación 

Lenguajes de 
programación. 
Clasificación. Concepto y 
desarrollo de un 
programa. Algoritmo. 
Diagrama de flujo y 
pseudocódigo. Tipos de 
datos simples. 
Constantes y variables. 
Asignación. Operadores. 
Expresiones. Sentencias 
de entrada/salida. 
Programación 
estructurada. Control de 
flujo del programa. 
Estructuras de selección 
y de repetición. Anidación 

1. Aplicar algoritmos a la 
resolución de los 
problemas más 
frecuentes que se 
presentan al trabajar con 
estructuras de datos. 
2. Analizar y resolver 
problemas de tratamiento 
de información 
dividiéndolos en sub-
problemas y definiendo 
algoritmos que los 
resuelven. 
3. Analizar la estructura 
de programas 
informáticos, 
identificando y 

1.1. Desarrolla algoritmos que 
permitan resolver problemas 
aritméticos sencillos elaborando sus 
diagramas de flujo correspondientes. 
2.1. Escribe programas que incluyan 
bucles de programación para 
solucionar problemas que implique la 
división del conjunto en parte más 
pequeñas. 
3.1. Obtiene el resultado de seguir un 
pequeño programa escrito en un 
código determinado, partiendo de 
determinadas condiciones. 
4.1. Define qué se entiende por 
sintaxis de un lenguaje de 
programación proponiendo ejemplos 
concretos de un lenguaje determinado. 



de estructuras. 
Programación modular. 
Descomposición 
modular. Procedimientos 
y funciones. Parámetros. 
Ámbito de las variables. 

relacionando los 
elementos propios del 
lenguaje de 
programación utilizado. 4. 
Conocer y comprender la 
sintaxis y la semántica de 
las construcciones 
básicas de un lenguaje 
de programación. 
5. Realizar pequeños 
programas de aplicación 
en un lenguaje de 
programación 
determinado aplicándolos 
a la solución de 
problemas reales. 

5.1. Realiza programas de aplicación 
sencillos en un lenguaje determinado 
que solucionen problemas de la vida 
real. 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN 

 
Durante el presente curso se hace imprescindible diferenciar cómo se realizará la evaluación y 
calificación de la materia, diferenciando los dos escenarios posibles, que se realice la enseñanza 
de modo presencial o que dicha enseñanza sea de modo no presencial. En el caso de que, en un 
determinado momento, se suspendan las clases presenciales, la calificación final de esa evaluación 
se realizará de forma proporcional al contenido impartido en cada uno de los periodos. 
Para calificar esta materia se tendrán en cuenta todos los apartados trabajados en clase, así como 
el trabajo realizado en casa, actitud/comportamiento, puntualidad y asistencia. A continuación se 
detalla el peso que en la nota final de cada evaluación tiene cada uno de ellos. 
 
Teniendo en cuenta la enorme variedad de recursos posibles, entendemos que dichos instrumentos 
deberán ser variados e incluir algunos de entre los siguientes: 
 
-  Actividades de evaluación de tipo conceptual que valoren el grado de asimilación de los contenidos. 
 Actividades de evaluación de tipo procedimental, que ofrezcan una visión clara de hasta qué punto 
el alumno o la alumna ha asimilado métodos válidos y variados en la resolución de problemas, el 
análisis de datos y resultados, o en la elaboración rigurosa de un texto o de un tema. 
 
-  Actividades de evaluación de tipo social, en las que apreciar la implicación del alumnado en el 
propio aprendizaje, la preocupación del mismo en la realización de tareas colaborativas, y la 
responsabilidad del estudiante por realizar una tarea a la altura de las expectativas personales y 
grupales. 
 
Para ello, cabría pensar en los siguientes tipos de actividades de evaluación: 
 
-  Exámenes. Se realizarán exámenes teóricos en los que evaluar el grado de asimilación de 
conceptos, la capacidad para interrelacionar contenidos procedentes de diversos temas y diversas 
áreas de conocimiento y la madurez para argumentar de forma personal sus propias ideas, así como 
la realización de pruebas objetivas que permitan valorar la precisión de los conceptos asimilados 
por los estudiantes. 
-  Realización de trabajos en soporte digital, en los que se requiera un acceso reflexivo a las fuentes 
de información para seleccionarla convenientemente, estructurarla de forma coherente y expresarla 
con rigor científico por escrito (ver anexo III) 
-  Exposiciones orales suficientemente preparadas en las que se valore en su justa proporción la 
calidad de la expresión, la profundidad de los contenidos  expresados, la metodología empleada en 
el proceso y el material de apoyo del que hagan uso los estudiantes (ver anexo II) 



-  Elaboración de material multimedia de soporte a una exposición oral. Posiblemente, sea una de 
las especificidades de la asignatura la evaluación de este material de forma explícita, debido al 
carácter instrumental que se ha procurado que tenga para servir como herramienta en infinidad de 
áreas del conocimiento. 
 

1. TEORÍA 

 
Valdrá un 30% de la nota total del trimestre. 
 
PRUEBAS ESCRITAS 
 
Las pruebas escritas servirán para evaluar la teoría. A la hora de calificar los exámenes se valorará 
la expresión escrita, presentación y ortografía, poniendo especial incidencia en esta última. Se 
pretende que los alumnos se familiaricen tanto con el vocabulario de uso común como con el 
específicamente técnico correspondiente a la asignatura. No se permitirá la utilización de 
abreviaturas en la contestación de los ejercicios o preguntas teóricas. Se considera que con más 
de veinte faltas de ortografía en el mismo ejercicio este estará suspenso hasta que el alumno 
subsane dicha deficiencia ortográfica. Para ello deberá entregar al profesor un número de copias 
de las faltas que este le indique y entregárselas dentro de un plazo establecido previamente. 
La notas obtenidas harán media con las notas obtenidas en las pruebas orales 
 
PRUEBAS ORALES 
 
Serán de dos tipos: preguntas cortas y  exposiciones orales. 
 
Tema de la exposición y 

relación con los 

contenidos 

El alumnado desarrollará, por grupos previamente determinados en función de la dinámica del aula, 
un tema de exposición que versará sobre: 

1. El desarrollo de las distintas etapas de los proyectos realizados durante el curso. 
2. Algunos de los temas de la programación. 

Al mismo tiempo se realizarán pruebas orales tipo Preguntas cortas y sencillas que buscan sobre todo 
el trabajo de la expresión oral y del hábito de estudio diario de la asignatura, con el doble objetivo de 
llevarla al día y de detectar dudas, siempre de acuerdo con las rúbricas establecidas por el Centro. 
Ver anexo II 
Todos los alumnos/grupos deberán desarrollar al menos una exposición a lo largo del curso. 

 

 

Objetivos 

• Desarrollar en el alumnado la competencia lingüística. 

• Desarrollar en el alumnado los procedimientos y estrategias propias de la exposición 

oral 

• Potenciar el uso de estrategias de indagación e investigación por parte del 

alumnado. 

• Potenciar el dominio de técnicas de trabajo en grupo. 

• Desarrollar, en su caso, el dominio de recursos y técnicas relacionados con las 

Tecnologías y de la Información y la Comunicación. 

• Desarrollar en el alumnado estrategias de coevaluación y autoevaluación 

 

Desarrollo de 

competencias 

La preparación y desarrollo de la exposición oral, por parte de los alumnos/grupo 

permite el desarrollo de las competencias que se relacionan: 

Comunicación lingüística. 

C. matemática y C. básicas en ciencia y tecnología. 

Competencia digital. 

Aprender a aprender. 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 

 

Organización de la 

exposición. 

1. EXPOSICIONES: 

a. Indicaciones previas para todos los alumnos, como fecha de presentación, 

medios disponibles para realizar la presentación, tiempo máximo de 

exposición del grupo y mínima individual… 

b. Preparación del tema y búsqueda de información. 

c. Utilización de los contenidos y materiales utilizados en el desarrollo de la 

materia (libro de texto, apuntes…) 

d. Estrategias de investigación / indagación: qué buscar, cómo y dónde. 

e. Agrupamientos de máximo tres alumnos 

f. Medios y recursos de apoyo a la exposición: uso de herramientas digitales 

y aplicaciones online de internet. 

2. PREGUNTAS CORTAS: 



a. Para el caso de las preguntas cortas se avisará con antelación de cuánto 

tiempo de la clase se destinará a ellas. 

b. El tema versará sobre los contenidos que se estén viendo en ese 

momento. 

 

Tiempo asignado 

1. Desarrollo completo de la exposición: 15 min. 

2. Participación individual de cada alumno, mínimo de un 30% 

Para las preguntas cortas lo que el profesor considere adecuado. 

 

Evaluación 

Se valorará siguiendo la rúbrica de exposición oral general del Centro. Ver anexo II 
La notas obtenidas harán media con las notas obtenidas en las pruebas escritas 

OBSERVACIONES: 

Los alumnos conocerán previamente la rúbrica de valoración de la exposición oral del Centro y recibirán las 

indicaciones y orientaciones del profesor para el desarrollo de la exposición y las pruebas orales. 

 
La nota final de la parte teórica será la media ponderada de las diferentes pruebas realizadas. No 
se puede aprobar la evaluación si el alumno tiene pendiente de realizar alguna de las pruebas 

 
 

2. TRABAJOS 

 
Valen un 70% de la nota. 
Se consideran obligatorios, teniéndose que presentar dentro del plazo indicado por el profesor, y en 
la forma que se especifique: bien en soporte digital, expositivos de forma oral o colgando la 
información en Internet, según los casos. 
La calificación de los trabajos tendrá en cuenta entre otras cosas (ver anexo III): 
- Originalidad de los trabajos. 
- Aprovechamiento de las horas prácticas de clase. 
- Utilización de todas las herramientas y recursos vistos por el profesor en cada uno de los 
programas explicados. 
- En el caso de que los trabajos se realicen en grupo se valorará la aportación individualizada 
y la cooperación y colaboración. 
- Cumplimiento de condiciones del trabajo y de plazos de entrega. 
- Cada trabajo tendrá un porcentaje de valoración sobre la nota final proporcional al tiempo dedicado 
por el profesor en clase para explicar y al tiempo dejado para su realización en el aula de informática. 
 
Los trabajos serán vía plataformas educativas o aulas virtuales, para cuya valoración el profesor 
tendrá en cuenta el seguimiento de las actividades indicadas y su correcta realización en forma y 
plazo establecidos. 
 
Se procurará encomendar tareas para casa/aula virtual/plataforma educativa Teams de forma 
habitual, y se realizará un seguimiento posterior en clase, corrigiéndolas para todo el grupo e 
incidiendo en los aspectos en los que se observen mayores deficiencias. 
 
 

La no realización del 20% de los trabajos, dejadez en los aspectos 
anteriormente expuestos o no presentación de los trabajos en el plazo y modo 
fijado por el profesor supondrá suspender la asignatura en la evaluación 
correspondiente. Los trabajos no entregados dentro del plazo establecido se 
considerarán como no presentados. Para recuperarla se exigirá la presentación 
de los mismos en tiempo y forma establecidos. 

 
En los trabajos multimedia de fotografía o video que tienen que realizar los alumnos, no es 
obligatorio que ellos aparezcan en los mismos. Los alumnos al comienzo del curso serán informados 
de que los mejores trabajos podrán ser publicados y colgados en la plataforma educativa del centro 
de la JCyL 
 
 
La presentación de los trabajos dentro del plazo y en la forma que indique el profesor, supondrá 
tener la asignatura aprobada, dependiendo del contenido, del trabajo e interés mostrado en clase 



por el alumno,…(ver anexo III) la nota variará entre el suficiente (5) y el sobresaliente (9-10) 
atendiendo a los criterios arriba explicados. 
 
La no presentación de alguno de los trabajos supone tener directamente el que sea calificado con 
un cero. En caso de que el profesor acepte algún trabajo fuera de plazo, se descontará un valor a 
la notar proporcional al tiempo de demora en la entrega, pudiéndose tomar como criterio el 
descontar un 10% de la nota por cada día de retraso. 
La medida anterior no será tomada en cuenta si los motivos de la falta de entrega son 
completamente justificables por parte del alumno. 
 
 
En el caso de que, en un determinado momento, se suspendan las clases presenciales, la 
calificación final de esa evaluación se realizará de forma proporcional al contenido impartido y 
evaluado en cada uno de los periodos, tal y como ya viene recogido en la programación. 
Durante el periodo de enseñanza no presencial la calificación de los contenidos abordados se 
realizará de la siguiente forma: 
 

• TEORÍA 
 
La valoración de la parte teórica ponderará un 40% de la nota final, realizando para ello pruebas o 
cuestionarios escritos a través de la plataforma, así como evaluaciones orales individuales a 
través de la plataforma. 
 

• TAREAS 
 
La realización de las diferentes tareas enviadas ponderará un 60% de la nota final. En cada tarea 
se indicará el plazo de entrega de la misma, considerándose como no entregada si se hace fuera 
de ese plazo. En cada tarea se indicará el criterio de calificación de la misma. Asimismo, el peso 
de cada tarea con respecto a la nota final de este apartado será proporcional a los contenidos 
abordados en la misma. 
 

La nota final se obtendrá calculando la media aritmética de los dos apartados anteriores, 
considerando no aprobada la evaluación si la nota media es menor de 5, no aprobando en 
ningún caso si no se han presentado, como mínimo, el 80% de las tareas asignadas. 

 

3. ASIGNATURA APROBADA 

 
Se considerará la asignatura aprobada en junio si la media de las notas de las tres evaluaciones, 
incluyen en su caso la nota de las correspondientes recuperaciones, es mayor o igual a 5. 
 

4. RECUPERACIONES. 

 
Una evaluación puede estar suspensa por la parte de teoría, por la parte práctica o por ambas. 
 
En el caso de se tenga una evaluación suspensa, primera o segunda, esta se recuperará durante 
la siguiente evaluación. En el caso de que la evaluación suspendida sea la última, la recuperación 
se hará a partir del momento en en que se sepa que dicha evaluación va a estar suspensa. 
La recuperación se realizará únicamente de las partes no superadas durante la evaluación en 
cuestión, ya sean teóricas, prácticas o relativas a las tareas, de tal forma que, se considera la 
evaluación recuperada si la media de las partes incluidas en la recuperación es igual o mayor de 
5. En el caso de que esta media fuese inferior, y alguna de las partes estuviese recuperada, dicha 
parte se considerará superada, quedando pendiente de aprobar los otros apartados. Se sigue 



manteniendo el criterio de que sólo es posible recuperar si se entrega al menos el 80% de las 
tareas en el plazo y forma indicado. 
En el caso de no recuperar la evaluación en este periodo, se realizará una nueva recuperación al 
final de curso, en la que se tendrá la opción de recuperar las partes no superadas hasta el momento, 
siguiendo los mismos criterios anteriormente establecidos. 
La nota final del curso será la media de todas las obtenidas en los diferentes apartados evaluables 
a lo largo del curso, en donde se incluirá, en el caso de que alguna hubiese tenido que ser objeto 
de recuperación, la mejor de las notas obtenidas, bien durante el desarrollo de la evaluación 
ordinaria o durante el proceso de recuperación. Se considera que la asignatura está aprobada si 
esta nota media es igual o mayor de 5. 
En el caso de tener la asignatura suspensa al final de curso, quedará pendiente de recuperar en la 
convocatoria de septiembre. 
 

5. SEPTIEMBRE 

 
Aprobar la asignatura en septiembre, implicará el aprobar un examen global de toda la asignatura. 
y/o la presentación de los trabajos o ejercicios que el profesor pudiese mandar, correctamente 
realizados, siguiendo en este caso los criterios establecidos anteriormente. 
 
El profesor podrá acordar con el alumno la presentación en septiembre de un trabajo en soporte 
digital, previamente explicados y aclarados los puntos que deberán aparecer en el mismo por parte 
del profesor, sin necesidad de realizar examen en septiembre. 
 

Contenidos y 

estructura del 
examen 

El examen escrito versará sobre los estándares mínimos evaluables establecidos en apartados 
anteriores 

Además, si el profesor lo considera oportuno, se deberá entregar vía correo electrónico, al email del 
profesor, el trabajo o trabajos que haya acorcado, con fecha límite de entrega la del día anterior al del 
examen de septiembre. 

 

Criterios de 
calificación 

En caso de tener que hacer sólo el examen la nota final será la obtenida en el mismo, aprobando con 
una nota mínima de 5. 

En el caso de tener que entregar también las tareas, es condición necesaria la presentación de las 
mismas para poder aprobar, y obtener un 5 mínimo en el examen teórico. 

 
 
 


